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REF: lnformac¡ón sobre Contratos y Modif¡caciones de
Contrato, Proyectos de Obra Públ¡ca.

Est¡mado Licenciado Fortín:

Reciba m¡s atentos saludos en ocas¡ón de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspond¡ente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentac¡ón referida para que a través de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normat¡va relacionada a la
entrega de informes financieros mensuales solicitados por el lnstituto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduría
General de la Repúbl¡ca, Dirección de lnst¡tuciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocas¡ón se está enviando en fisico la documentac¡ón descrita en el documento
adjunto, para los f¡nes correspondientes.

Agradeciendo su atenciónrel Presente.

Atentamente, "=ZJ]-,

EJECUTIVA

cq Secreta.ía Ejecutiva de Admin6tración y Finanzas, SEAF-UI,IAH
cc: Direcqón de Finanzas y Presupuesto, SEAF-INAH
cc: Comisión de Controtde Gestrón, UNAH y'
cc: D¡recc¡ón de Licitac¡ones y Contrataciones- SEAPI-Ui¡AH
cc: Expediente de los Proyectos SEAPI-UI\IAH
cc: Expediente, SEAPI-UI¡AH
aimp
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tNFoRMActóN AcruALtzADA REFERENTE A coNTRATos y MoDtFtcActoNES oE
coNTRATo DE pRoyEcros EN EJEcuctóN

secnetania e¡EcunvA DE ADMtNtsrRActóN DE PRoYEcros DE INFRAESTRUcTURA
SEAPI

No. PROYECTO
DECRIPCION DEL

DOCUMENTO No. de Folios

1

Servicios de Supervisión para el
Proyecto "Reforzamiento Estructural y
Finalización del Edificio C3, Ciudad
Universitaria"

Modificación No. 2 al Contrato
de Construcción No. CS-01-
2016-5EAPI-UNAH.

7 folios út¡les

2
Construcción Edificio 1847, Ciudad
Universitaria

Orden de Cambio No. 5 al
Contrato de Construcción No.
cc-04-201 6-sEAPt-UNAH.

4 folios útiles

Ciudad Universitoriq, Edifrcio ALMA MATER, Piso No. 10, Tegucigolpo, M.D.C, Honduros, C.A.

Tel. 2216-6700, exL 770454. Emoil: seopi.unoh@gmoil.com
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MODIFICACION No.2

coNTRATo oe supeRvts¡óN No. cs-01-20't6sEAPt-t NAH

sERvrctos oE supERusÉN pARA EL pRoyEcro 'REFoRzAutENTo
EsrRUcruRAL v r¡¡¡¡uzecróN DEL EotFtcto c3, ctuDAD uNlvERslrARlA"
cELEBRADo ENTRE LA uNrvERstDAD NActoNAL luróxoul DE HoNoURAS
(ut{AH) Y EL CONSORCIO CONASH-|CSA.

Nosotros JUL¡ETA CASTELLANOS RU|Z, mayor de edad, soltera. hondureña,

Licenciada en Sociologia, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número

1518-1954-00075. actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la

UniversirJad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo

según consta en el Acuerdo Número 013-2013-.JDU-UNAH, emit¡do por la Junta de

Direccón Universitaria (JDU), según punto de Acla preparado en la Agenda de la
sesión etlraordinaria de fecha veinle (20) de septiembre de dos mil trece (2013), que

en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte. y por la otra parte

XAYRA TOSTA APPEL, mayor de edad, soltera. lngenbro Civil. hondureña y de este

domicilio. con Tarjeta de ldentilad número 0501-194t.00453. actuando en mi

cond¡ción de Gerente General y Represenlante Legal de la Soc¡edad Mercantil
CONSULTORES ASOCIADOS DE HONDURAS, S. DE R.L. DE C.V., (an lo
sucesivo 'CONASH'), sociedad de esie domic¡lio según consta en la Escritura

Pública de constitución número d¡ez (10), autorizada por el Notario Enrique Ortez

Colindres, en fecha dos (2) de agosto de mil noveciento§ sesenta y seis (1966), e

¡nscrita con el número ochenta y seis (86), folios cuatrocientos veinticuatro (424) al

cuatroc¡entos treinta y uno (431), del tomo cuarenta y cuatro (44) del Registro Público
Mercantil de Francisco Mo¡azán; acredito mi representación con la Escr¡tura PÚblica

avlodzada por el Nolario Efrain Moncada Silva. en fecha dÉcísiete (17) de diciembre
de mil novecientos seienta y cuatro (1974), inscrita bajo el número ciento veintanueve

(129), folios lrescientos noventa y ocho (398) al cuatrocienlos cuatro (4O4), del tomo
ochenta y nueve (89) del Registro Público Mercantil de Francisco Moraán y su

ratifcación en la escritura pública número cienlo veintiuno (121), autorizada por el

Notario Rubén Emilio Castillo Ochoa, en fecha veintidós (22) de diciembre del dos mil ''
ocho (2008). debidamente inscrita ba¡o el número mil ochocienlos c¡ncuenta y seis ; ti
Comerciantes Sociales Registro Mercant¡l de Francisco Mo¡azán; y JOSÉ RA¡llRO

K
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cond¡c¡ón de Presuente y Representanle Legsl de la Sociedad Mercantil denominada
INGENIEROS CONSULTORES, S. A. (en lo sucesivo "|CSA"), sociedad de este

dom¡cilio según consta en el Testimonio de la Escritura PÚblica número diecisiete (17)

de lecha diez (10) de abr¡l de mil novecientos ochenta (1980), autorÉada por el

Notario Laureano F. Gutiénez e inscrita bajo el número qu¡nce (15) del lomo ciento

veintiocho (128) del Registro de Comercianies Sociales del Registro de Propiedad

lnmueble y Mercant¡l de Francisco Morazán: mi condición de Presidenle de la referida

sociedad consta en el test¡mon¡o de la Escritura Pública de fecha diecisiete (17) de

mar¿o de dos mil catorce (2014) autorizada por la Notano Mar¡a Vlctoria Navarete
Flores, e ¡nscrito con el número ve¡ntiún mil setecientos sesenta y ocho (21768), bajo

matrícula número sesenta y siete mil novec¡entos (67900) del Libro de Comerc¡antes

Sociales del Registro Mercantil de Francisco Morazán; mi representación de la

sociedad consta en la Escritura Pública número sesenla y ocho (68) de Poder General

de Administracirln y Representación, autorizada por la Notario Maria Victoria

Navarele Flores, el treinta (30) de dicbmbre de dos mil catorce (2014), debidamente
inscrito con el número sesenta y cuatro (O4) del tomo cbnto cuarenta y siete (147) <!el

Regbtro Especial de Poderes del Reg6tro de Propiedad del Departamento de

Francisco Mora?án mi condidón de adminbtrac¡ón y representac¡ón del

CONSORCIO CONASH{CSA, se acredita en h cláusula octa\ra del Testinonio de

Escrilura Pública de Constitucir5n número cincuenta y ocho (58) de fecha quince (15)

de julio de dos mil dieciséis (16), autorizada por la Abogada y Notario Público Maria

Vic{oria Navarrete Flores con Exequátur Notarial número Mil Cuatrocientos Setenta y

Nueve (1479), dicha Escritura se encuenira inscritia baio el número tre¡nta y cinco mil

doscbntos veintiocho (35228), baio matricula sesentia y siete mil novecientos pleca

sesenta y dos m¡l novecientos doce (67900 I 629121de fecha veinte (20) de julio de

dos m¡l dieciséis (2016) del Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro

Asociado l.P, que en adelante me denominaré EL SUPERVISOR; ambos en pleno

goce y e¡ercicio de nuestros derechos civiles. con suficÉnte capacidad legal para la

realización de este acio y amparados en los documentos: CERTIFICACIÓN Y

JUSTIFICACIONES de la Modifrcacitin No. 2 al Contrato de Supervislln No. CS-01-
201GSEAP|-UNAH por aumento del valor del contralo y ampliación de plazo, emitidas 

- a\
en fecha 14 de junio de 2017, por el lng. Gerardo Miguel Cálix V¡ndel, Enlace O" Z*h/
Campo y el lng. Cristóbal Ramírez Aldana Enlace de Oficina del proyecto, hemos,/ñilm 

I

convenido suscribir la todlficac¡ón No. 2 al contrato de Supervisión ruo cs-oriffif$Í |

2OI&SEAPI-UNAH, bajo hs cláusulas y condiciones siguientes: CfJUSUUIE99 I

P!!UEEA: Con fecha 29 de abril de 2016 se suscribió el COilTRATO DE '§H'i
SUPERVISIÓN NO. CS{1.20I6€EAPI.UNAH, SERVICIOS DE SUPERUSIÓN
PARA EL PROYECTO "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y FINALIZACIÓN DEL ,II
EOIFICIO C3, CIUDAD UNlvERSlfARlA" por un valor de ,,":ffJ.-", Millorfel ,lll

Modl,cáoóñ No 2 rr Contrato de Suparvl',On cS 91 20!f,SIAP¡UIAH oeLbraóó eñlrc la UNAH Lal Conrorc¡o QotlAstt : r'

'"":;;**oilLS-
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Novec¡entos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Dos Lempiras con Cuarenta y

Cuatro Centavos (L 17,988.582.44) y un plazo de ejecución de trece meses (13)

n¡eses calendario a partir de la fecha estipulada en la Orden de lnicio, emitida el 24 de

mayo de 2016, con efectiv¡{rad a partir del 01 de junio de 2016, CLAUSUIá

§E§UIB: Con fecha 29 de agosto de 2016 se suscribió la Modific¡ción No. I al

Contrato de Supervisión No. CS-01-2016-SEAPI-UNAH, Servicios de Supervisión
para el Pro)recto 'Refor¿amienlo Estructural y Final¡zac¡ón del Edificio C3, Ciudad

Universílaria", en el ún¡co senlilo de modificar h comparecencia de EL

SUPERVISOR, sustituyendo el telo de la m¡sma, e incorporando la Cláusula de

Antecedentes. CLÁUSULA TERCERA: En base a lo establecido en hs Cláusulas
Décima Quinta y Décima Octava de la Modilicación No. 1 al Contrato de Supervisión
No. CS{1-201&SEAPI-UNAH y en virtud de la Ceñmcación y Justificaciones emitidas

en fecha 14 de junio de 2017 por el Enlace de Campo y el Enlace de Oflcina del
proyecio, de mutuo acuerdo hemos convenido: 1) Modificar h Cláusula Tercera de la
Modificac¡ón No. 1 al Contralo de Supervisión No. CS{1-2o1GSEAP¡-UNAH en vÉla
que se aurrenta el valor del contrato en Doe tillones Ochénta y S¡ete lÚil

Doscientos Catorce Lempiras con Sesonta y Siete Centavoe (L 2,087,21¡1.67),

como se describe en el cuadro anexo'Estinado de Co§to Modificación No. 2",

¡ncremento que representa aproximadamente 1't.00 % del valor contraclual original, la

Cláusula Tercera deberá leerse: "CLÁUSULA TERCERA: @EIUEE-Y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. Ob¡eto del Contrato: es la prestación de los

Servicios de Supervisión del Proyeclo "Reforzamiento Estructural y Finalización del

Edificio C3, Ciudad Universilana" , para que Ee ejecute coreciameriie de acuerdo a la

documentac¡ón contractual, las especificac¡ones técnicas, normas de cal¡dad y tiempo
programado, siempre que se ajusten a las disposic¡ones de la Ley de Contralación del
Esiado y su Reglam€nto. Velor dcl Contrato: El valor del @ntrato asciende a la cantidad
de Ve¡nt3 lillone¡ Setenta y Cinco f¡l Sot cbntor l{oventa y S¡Gt L.rnp¡r$ con
Onca Cent¡voc lL 20, 075,797.11). Este valor tÉne un @mporiente d€ honorarios
profesionales por un valor de Dor illonc. Do.c¡ontor Sc3Gnt y SG¡a X¡l Sat c¡6nto.
Diccicho Lem¡irer con Sotcnt y Dor Ccntevoe lL 2, ñ,718.72), como se describe _r-\
en el cuadro anexo 'Estimado de Costos Acumulado'. Ertructu¡a Pp¡uoue¡taria . El /'1»¡,,)
valor d€ este contrato será finanqado de la estruclura presupuestaria Programa 03.01 .01, Ñffi
Cód,go 85, Otr,eto del Gasto 47100.01; 2) Modificar la Cláusula Sexta de la Modificac¡óB- [, \-7 :;¡ :
No. 1al Contrato de Supervis¡ón No. CS-01-201&SEAPI-UNAH, en visra qr".41l.l:,;_ti."
incrementó el Alcance de los Servic¡os, misma gue deberá leerse: "CLAUSULA'ó" "'"t '
SEXTA: ALCANCE DE LOS SERvtclOS: El alcance de los servicios trata de la "i5.o
lupel.i!¡ón del proyecto "Reforzemlento Estructurel y Finallzación del Edlflclo
C3, Cludad Unlverlltarla", obras que se deecriben en los documenlos de
contratación de la construcción de la obra civil. Además del contenido inic¡al en eolia

cláusula, la prestac¡ón de los servic¡os, que serán compatibles

tibdiltcadóo i¡o 2rl
rcs^

cs¡'r-20r6-sE^Pr-u¡aH. calbrado anÍ! b ut¡AH y

.mejores ff
r1L
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prácticas técnicas y administrativas usuales en pro)rectos de esta naturaleza, incluirá

pero no se limitará a lo siguiente: a) Revisar el proyecto, incluyendo planos

especificaciones u olros documentos técnicos, anles del inicio de la construcción y

formular las recomendaciones que procedan; b) Emitir dictamen sobre el programa de

trabaio presentado por el conlratisla. previo a su aprobación por la UNAH. a través de

la SEAPI. presentar inlormes mensuales o con la frecuencia que fuere requerída

sobre su e,jecución a fin de verificar el avance del proyecto, asi como pronunciarse

sobre su actualización o modificación, s¡ fuere requerida: c) Llevar el control y

seguimiento de la ejecución del contrato y velar porque el contratista cumpla con las

especificaciones generales y técnicas del m¡smo: d) Prac{icar inspecc¡ones de campo.

ordenar ensayos y análisis de materiales y unidades de obra para verificar su

compatibilídad con las especificaciones a@fdadas, según determine el contrato;

e) Realizar mensualmente y en la forma que disponga el conlrato, las mediciones de

las unirlades de obra ejecutada durante el per¡odo: f) lnspeccionar y medir las partes

de las obfas que pof sus caracteristbas deban quedar ocuttas. elaborar¡do los planos

conespondientes cuando fuere necesario, para lo cual deberá ser avisado con

ant¡cipación suficÉnle por el contratista; g) lnspeccionar continuamente la ejecucón

de las obras, verificando su concordancia con los planos y demás esPecificaciones

contractuales, incluyendo las relaüvas a prooeso§ construclivos o a la calitlad de los

maleriales, aprobando o rechazando su incorporac¡ón; h) Autorizar pagos parc¡ales al

contratista por obra ejecutada, con base en las mediciones de las unidades de obra y

los precios contratados, verificando la presentacfu'n conecta de las facluras o
eslimaciones de obra ejeculada que presente el contratista e incluyendo un ¡nfonne

sobre el adelanlo y progreso fisico y financiero del proyec{o y la evaluación de los

trabajos de aqué¡. Además debeÉ revisar y aprobar las estimaciones de obra

presentadas por el contraüsta conforme a los requerim¡entos y fomatos establecidos

en la Secretaría Ejecutiva de Adminbtración de Proyeclos de lnfraeslruclura (SEAPI);

¡) Autorizar pagos parc¡ales por materiales almacenados, verificando su exislencia y

conservación, asi como su empleo efeclivo en la obra, autorizando, as¡mismo, h
deducción de su importe de los pagos parciales por obra ejecutada. cuando dichos

mater¡ales fueren incorporados en la misma; j) Llevar un conlrol permanente de las

cantidades de obra e.iecutada y de las pendientes de ejecuc¡ón, k) Verificar las

reclamaciones por ¡ncremenlo de costos y auiorizar, cuando coresponda, la

aplicación de la cláusula de revisión de precros; l) Llevar un conirol de la amortizaci.Sn

del ant¡c¡po otorgado al contratista; m) Emilir op¡n¡ón fundada sobre las

modmcaciones al conlrato y sugerir las que fueren pertinentes. previendo

antic¡padamente cuahu¡er modificación o alleración que pudlese ocurrir en el

desarrollo f¡sico del proyeclo, incluyendo su lundamento lécn¡co y su incidenc¡a en cf
presupu*lo: n) Documentar hs dlerentes fases de construcción cA fP¿sgraflas u
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otros medios que fueren oportunos, llevando lo§ registros conespondienles; o) Dirlgir

órdenes e ¡nstrucciones al contratista para la conecta ejecución del contrato, de

acuerdo con los planos y especificaciones contracluales y teniendo en cuenta lo

establecido en la Ley de Contralación del Estado y su Reglamento; p) Llevar un

registro del eslado del tiempo u otras condiciones ambienlales prev¡stas en el

contrato, en el área de trabaio; q) lntervenir aclivamenle en la recepción provisional y

def¡nitiva de las obras. emitiendo su opinión acerca del cumplimiento de las

obl¡gac¡ones del contralista; r) Autorizar los pagos que conespondan en la liquidación

llnal del contralo: s) Documentar y emit¡r opinión sobre los incumplimientos del

contratista, especialmente los que den lugar a la imposición de multas o a la

resolución del contrato; t) Solicilar al contratista, cuando exista causa iustificada. el

cambio del personal que no mostrare efrciencia en su desempeño' así como de la

maquinaria o eguipo que no funcione satisfacloriamente; u) Actualizar diariamente la

bitácofa de obra del proyecto, misma que deberá estiar d¡spon¡ble permanentemente

en el silio de las obras, ahí se deberá anotar todo suceso relevante como ser: estado

del tiempo, inventario y estado del equipo, ordenes al contrathta, visitas al proyeclo

de las dÉtintas auloridades de h UNAH; v) Coordinar y velar por que se ejecuten' por

pafte del contratista, med¡das de contfol ambiental para evitar dañar el ambiente;

w) Velar porque el contratista mantenga por su cuenta señales pernanentes, tanto de

dia como de noche pafa ¡nd¡car cuahuÉf peligfo o difrcuttad al tráns¡to de personas o

vehículos. Estas señales serán aprobadas por el supervisor y deberán ser

suficientemente grandes y claras gara evilaf acciJentes; x) velar pofque al f¡nal del

pfoyecto el contfatista entregue los planos finales de la situación real del proyecto ya

terminado. indicando en ellos todas las modificaciones dadas durante la ejecución de

las obras (planos de construcción) y que serán propiedad de la UNAH; y) Además de

las anleriofes atribuc¡ones son pafte, las que se e§tablecen en el articulo ¡úme¡o 217

del Reglamento de la Ley de Conlratación del Estado, las obligaciones y

responsabilidades establecidas en los arliculos 218 y 2'|'9 de dicho Reglamento y

z) Realizar el Estud¡o Geotécnico y Refracción Sísmica, a fin de estudiar a mayor

profundidad las condiciones del suelo existente'; 3) Modificar la Cláusula Oc{ava de la

Modmcación No. 1 al Contrato de Superv¡s¡ón No. CS-01-2016-SEAPI-UNAH, en v¡sta

que se ¡ncrementó el valor del contrato orig¡nal, m¡sma que deberá leerse: §; !¡lil-¡,'')ltl:
'jclÁusuul ocrAVA: FoRtA DE PAGo. EL coNTRATANTE electuará a Et- ti§'d
SUPERVISOR doce pagos mensuales por un valor de Un Millón Trescientos Ochenra y 'a¡r-
Tree M¡l Setecienlos Tr€inta y Siete Lempiras Exaclos (L 1,383,737.00), un pago porcl -,(lÍ1, ,

valor de Un Millón Trescienlos Ochenta y frcs Mil Sclecicntos Treinta y Ocho LempiralBt\>ll§.:. I

con Cuarenta y Cuatro Centavos (L 1,383,73E.¡14), un pago por un valor de Un MillÓn tVll
Cuarenta y Tre3 Mil Se¡3cienlos Siele Lempira6 e,on Treinta y Cuatro Cerlavos t a -üi,aii.,íii'r r^ rilr"'r"ro de un M¡llón cuarenta y Tres Ml se¡sc¡onlos siere tLtL
Lemoira3 con Treanta y Tres Centavos (L 1,043,607.33). Cadá pago se efgduh gsvia
lilodticació¡ No ? rl Corlr¿to de Surcryl¡óñ cs ot 2oro-sE Pl-ut(A]t. catbr¡do atnra
rcsA

se
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presentaoón de la documentación soporte respectiva y de un lnforme de avance por parte

de EL SUPERVISOR. Todos los pagos se real¿arán a través de la Tesoreria General de

la UNAH. para cuyo trámite EL SUPERVISOR presentará a la SEAPI. las solicitudes de

pago y ésta elenderá una Certificac¡ón de aprobación. A todos los pagos se les deducirá

el doce punto cinco por ciento (12.50/6) de los honorarios profes¡onales por concepto de

lmpuesto Sobre la Renta. s¡ EL SUPERVISOR no presenta anle la SEAPI la constancia

emrtida por el Servroo de Admrnistración de Rentas (SAR), de e§ar sureto al régimen de

pagos a cuenta y una constanc¡a aclualizada de solvenoa'; 4) Modificar la Cláusula

Décima de la Modificación No. 1 al Contralo de Supervisión No. CS-01-201GSEAPI-

UNAH. en vbta que se amplia el plazo conlractual de la supervb¡ón en dos (02)

me8es calendario, sÉndo el nuevo plazo contraclual para la prestación de los

servicios de supervisión de quince (15) meses calendafio a partir de la fecha de

efec{ividad de la orden de lnirio menc¡onada en la cláusula Primera de esta

Modificación No.2, la Cláusuh Décima deberá leerse: "GLAUSULA oECIIA: zulzg
DE EJECUCIóN. Et plazo contractual de la supervasión estará drreclamente relac¡onado

con el plazo conlraclual del contrdbta que ejeqnará la obra civil con el Propósito de que

se efeciúe una revisión minuciosa de la documentac¡ón cor ractual de la construcc¡ón y a

fin de gue el supervisor y el cootraüsta planiñquen y Goofdifien todas les aclivirades

relacionadas con el ¡n¡cio de las ob,ras, los servtcios de la supervÉión podrán inic¡ar

quince (15) dias antes del início de la construcc¡ón de las obras y para efectos de rcalzaf

las activ¡dades de ciene del proyecto y presentación de informes finales. podrá lermlnar

un (1) mes con quince (15) dias después del plazo contfactual de la construccrón de las

obras, por tanto la durac¡ón de los servioos de superv¡s¡ón se estima de qu¡nce (15)

meses catendafio"; 5) Modificar la cláusula Décima Prinera de la Modificación No. 1

at contfato de supervisión No. CS-01-201&SEAPI-UNAH, en el sentido de d¡sm¡nuir

el personal que el Supervbor contratará para la supervisón del proyeclo' misma que

dEbErá IEETSC: "CLAUSULA DÉCMA PRITERA: PERSONAL DEL SUPERVISOR.

Ef supervbor eiefcefá la coofdinación de este contrato d¡fectamente, sus funciones

deberán ser complementadas por el Gorente de Obra y deberá contratar, previa í4, 
-

aprobacíón del contratante a través de la SEAPI, el s(¡uiente personal. a) Un (1) ,l§fi]a+,
Gerente de Obra; b) Un (1) Coordinador Ad¡unto; c) Un (1) lngen¡ero Resklente; al Un /{{5 . l"i '
(1) Asistente de lngeniero Residente 1: o) Un (1) lngeniero Eleciricista lndustrhl; 0 Un c
(l) A§§IenIe oe rngenlgt() ]ae§l{Jtlltg l ' 1,, lJll l l, l¡¡ggllElv l-lEl,ll lvr-lq ¡llguJ.lEl, l, vll \e¿uii4}
(1) lngeniero Meénico lndustr¡al; g) Un AdminÉtrador; h) Una Secretiaria; ¡) Un ti.to-
Calculista; j) Dos (2) lnspectores de Obras Civiles: k) Un (1) lnspector de Obras ,/l ,11

Electorneénicas; l, Un (1) O¡gitalizador; m) Personal de apoyo de campo especificado ,' l¡lll ,

en su oferta económica preseniada para la Modifcacón No..2, 1Yla CUe flr: aeP|d:.. $/ry'
por la SEAPI. El Gerente de Obra representará a EL SUPERVISOR y tendrá autorido8
plena para actuar en su nombre. Todas las anstrucciones dadas al Residente de

cs-o 1.2O 1C-SEAP!U|¡AIi. CaLürróO CntÉ It

Supervisor." CLAUSUIá CUARTA: En cumplimiento a lo establecido en
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Vigésima Segunda de la Modil¡cación No. 1. GARANTiAS, y en los afículos 103 de la

Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL SUPERVISOR deberá

ampliar la vigencia de la Garantia de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a

esta Modificación, de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo

establecido para la f¡nal¿ación de los servicios de supervisión, leniendo como base el

saldo del contrato modmcado que estuviere por ejecutarse, siempre que lo anterior

hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. Es entendido que no se efectuará ningún

pago relacionado con esta Modificación. s¡ no se presenta el endoso de la Garantía de

Cumplim¡ento de Conlrato. CúUSULA OUINTA: La presenle Modificación No. 2 se

regirá por las cláusulas aqu¡ previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas

del contrato original. En le de lo anter¡or y estando de acuerdo con el contenido de las

cláusulas de esta Mod¡ficackin, firmamos en triplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa'

Municipio del DÉtrito central. a bs Va'úc !il días del mes de junio de dos mil

dbcisiete (2017).

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

EL CONTRATANTE
..:tir[ü

dr

I 
'gg$so$G\G.

a.'

Gerenle General y Representanie Leoal

Consullores Asociados de Honduras, S. de R. L. de C. V. (CONASH)

Representanto Lsgal del CONSORCIO CONASH-ICSA
EL SUPERVISOR

,r,! b at{ tl y al Contorco CO AS}}
lcs^ Pte,,tT

JulieÉ Castellanos Ruiz
Representante Legal

lngenieros Consullores, S. A. (ICSA)

José
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ORDEN DE CAfúBlO No.5

CoNTRATO DE CONSTRUCCIÓX Xo. CC-{X-201 G§EAPI-UNAH.

"CONSTRUCCIÓN EOIFICIO I 8¿I7, CIUDAD UNIVERSÍTARIA"

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RU¡Z, mayor de edad, sollera, hondureña. Licenciada en

soc¡ología, de este domicilio, con Tarieta de ldentidad número 1518-1954-00075, ac{uando

en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (u|{AH); nombrada para tal cafgo según consta en el Acuerdo Número No.013-

2O1}JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección universitaria (JDU), según punto de Acle

preparado en ¡a Agenda de la sesión extraordinana de fecha veinte (20) de septiembre de

2013, que en adelante me denominaé EL COITRATANTE, por una pafte, pof otra párte

GUTLLERXO SALVADOR GARCíA VELASOUEZ, mayor de edad, casado, lngen¡gro Civil,

hondureño y de este domic¡lio, con Tafiela de ldentk ad número 0801-1982-f8456, actuando

en mi condirión de Gerente de la socbdad mercantil SERVICIOS DE ¡ttGE¡ltERiA

SALVAOOR GARC|A Y ASOCIADOS, S. DE R.L, (on lo suc6ivo "SGA"), soc¡edad de g31e

domicilio según @nsta en escritura publba d€ conslitución número cuatro (4) de fectla crnco (5)

de mazo de mil novecientos setenta y cuatro (1974) autorizada por el Notario Armando Aguilar

c., e inscrita bajo el número novenla y siete (97), folios dosc¡entos setenta y tres (273) al

dosc¡entos setenta y seis (276) del tomo ochenta y siete (87) cbl Registro de Comercrarfes

Sociales en el Registro Mercantil del D€partamento de Francisco Morazán; mis facufüade§

como Representante Legal de la referida sociedad obran en la escritura publica de consütuc¡ón;

y CESAR SAÚL BRAN BARAHONA, mayor de edad, ca3ado, Abogado, hondureño y de este

domicítio, con Tarieta de ldefnidad número 0501-1976-08235, aduando en mi cond¡dón de

Repr6eritante L6gal de la emPresa SERVICIOS Y REPRESEilTACIONES PARA LA

It{ou§fR¡A Y LA CONSTRUCCÉI{ S. DE R.L. DE C.V. (€n lo lucoslYo "sERPlG",,
soc¡edad de este domicilio como conata en la escritura pública de constitución número uno (1)

de fecha ocho (8) d€ erÉro de m¡l novec¡€ntos ochenla y uno (1981) autorizado por el Notario

carlos Atberio Gómez Moreno e inscrita baio el núm€ro setenta y do§ (72) del tomo c¡ento

tfeinta y cuatro (134) del Registro de comefcÉntes sociales. de Francisco Mofazán; mis

facultades como Representante Legal de la refurida soc¡edad obran en el Testimonao de la
Escrítura Pública treinta y seis (36) de fecha quince (15) de abril de dos mil dos (2002)'

otorgada ante el Nolario Público Juan René Rivora e inscfita con el número sesenta y cuatro

(64) del tomo quinientos ocho (508) del Rcgistro de Comercisntes Soc¡ale§ en el Registro

iilercant¡l del Departamenlo de Franci.co Morazán: y en mi condic¡ón de Gerer e Genoral del

coilsoRcro sALvADoR GARCIA SERPIC, S,A., en lo euceaivo, 'coNsoRclo scs"
gociedad de este dom¡cil¡o como @nste en la escritura públicá de con3tituc¡ón número

vcirÍfrée (23) de f6cha siete.(7) dc iulio do dos mil dbcbé¡3

de Camb¡o No. 5 del Conlrlo de
'Comtruccito Ed¡ficio 1847. C¡udrd Univrr¡rtan8'

No CC-Oa-

por al Notano
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José Rafael Rivera Fenan e inscr¡ta bajo el número tres qnco cero uno s€¡s (35016). Matricula

dos cinco c¡nco tres uno cuatro tres (2553143) del Reglstro Mercantil de Franosco Morazán

Centro Asoc¡ado l.P: mis facultades como Gerente General de la referida sociedad obran en la

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD "CONSORCIO SALVADOR GARC|A

SERPIC, S.A'. que en adelanle me denominaré EL CONTRAÍSTA y por la otra parte JOSE

FRANCISCO SAYBE HANDAL. mayor de edad, casado, hondureño, con domacilio en la ciudad

de san Pedro sula. Departamento de coftés. en tránsfto por esta c¡udad, con Taieta de

ldentidad número 0101-f 9 36402A2 y con Reg¡stm Tributario Nacronal No. 01011936002224.

lngen¡ero Civil m¡embro del Colegio de lngenieros Civiles de Honduras (CICH). inscfito bajo el

número CICH No. 050, actuando en mi condición de Gerente General de la empresa consultora

SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R.L., nombrado mediante Escritura Pública número 21, de fecha

22 de agosto de 2013, instrumento autorizado por el Notario José Ri€rdo Perdomo z , inscfita

en matrícula número 83293, astento número 3 del Registro firercer il de san Pedro sula, con

fechá 6 de seflÉmbre de 2013, que en b sucesivo me denominaÉ EL SUPERVISOR' con

faa¡ltades amplias y sufic¡entes para la celebración de e§te ado, emitimos y adorizamos la

ORDEN DE CAIBIO T{O. 5 dEI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC{X'201ÑEAPI'
UNAH'CONSTRUCCÓN EDIFICIO 1847, CIUDAD UNIVERSITARIA', MEdiANIE IA CUAI SC

modifica el valor del contrato estabbcarjo en la Orden de Camt*¡ No. 4, suscfita el 31 de mayo

de 2017; awnef ando el mismo en un l¡llón ochocia{tto8 vcinünr¡cve lil cuatrochnto8
Tra¡nta y Sbte Lempiras con C¡ncuenta y Un Gcntavo; (L 1,829,¡87.51), establec¡éndose

como nuevo valor del contrato Ochoc¡entoa Veints X¡lloncs Novecbntos S€tenta y Siste

f,¡] Novoc¡sfllo. voint¡tiot Lempirer con Dieciocho CGnt Yos (L E20,977'927.18),

conforme al detalle sigu¡erite:

E§ta modificación acumula un porconteje en el valor orrginal del cqqtrato 6n aproximadamente
2.Olch y se fundamenla en lo establGc¡do en la Cláusula

de Condrucoófl No

VALOR DEL CONTRATO Porcentaje Sobre el Valor
del Contrato Original

ffi

Valor Original del Cor¡trato L 804,805,836 48

Orden de Camb¡o No. 1 L2.175.787.95 o.270a

Orden de Camb¡o No. 2 L 10,00E,019 05 1 .240h

Orden de Cambio No. 3 L 5,755,776.71 o.720h !
Orden de Cambio No. 4 L -3,596,930 52 -o.4504 ilc
Orden de Camb¡o No. 5 L 1,829,437 .51 O.23Yo

Nuévo Valor del Cont¡ato L E?0,977,927 .1E 2.01.h

'Conslrucción Eóflcto 1&47. Ciudsd Uniwfritaris'

del CONTRATO DE
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COtSfnUCCtóN No. CC-O4-2O16.SEAPI-UNAH y en lo dispuesto en los articulos 121,122.

123. de la Ley de contratac¡ón del Estado, aft¡culo§ 2o2 al 206 de su Reglamento El vaklr

conespondiente a esta Orden de Cambio Se financ¡ará de la estruclura presupuestana

Programa 03.01.01, Código 94. Obieto del Gasto 47100.01. Los conceptos y valores que

sopoftan esta ofden de camb¡o están détallados en el documento denom¡nado "oRDEN DE

CAMBIO No. 5" y se fundamenta en los siguientes dooJmentos:

l) solacitud de aprobac¡ón de la ofden de cambio No. 5 de fecha 21 de iunio de 2017.

presentada por el lngen¡ero o§caf Refié vásquez en su cond¡c¡ón de lngenÉro Resk ente

del proyedo por et coNsoRcto SALVADOR GARCIA SERPIC, S.A., a la lfEeniera

carmen Lalenia Flores Santos, Secfetafia Ejecutiva de Administración de Proyedos de

lnfraestn¡c'tura SEAPI - UNAH.

2) Notas de femis¡(tn de la fren de camt*r No. 5 presentadas pof 106 lngenbfos oscar

René Vásquez, lngeniero Residente del Proyecio y Rafael Ynestroza Ayón Gefeflte de

Obra de la SuPerYisión del Proyecio, empre§a Saybe y Asoc¡a<,os, S' de R. L', a la
lngenÉra carmen Lasteoia Flore6 Santo6, Secfetatia Eiecutiva de le sEAPl, ambas de

ferf:a 2'l de junio de 2017, adjuntando los s¡gu¡ents documento§:

a. cuadro de cantidade6 de obra y Pfesupr,¡Glo de la ordon do c¡mbio No. 5, en donde

se d€tallan las activ¡dades contratadas que se aumentan, las ac{ividades contratadas

que disminuyen, la§ obras adicionales nu€vas y el resumen de la obra modiftcada.

Documeñto fimado y sellado por representarrtes del Contratista y del Supervisor del

proyecto.

b. FiÍes de Precios Unitarios y t/bmoria de Cálcub de hs aciiyidsdes corespondientes a

la Ordcn dc Crmblo t{o. 5; firmados y s€llados por ropresentantes del Contrat¡sta y del

Supervisor del proyeclo.

c. JUSTIFICACIÓX OnOe¡ DE CAIBIO No. 6 DE COIITRATO de fecfia 21 de iunio de

2017, Írmeda y sellada por el lng. Rafael Yne¡lroza Ayón Gerenie de Obra de la
Sup€rvbión del Proyecto, con las recomendacaones técnicas en que 3e fundamenta la

respeclúa Ordan do C.mblo No. 5.

d. cERnFlcAclÓx onoer DE cAIBlo t{o. 5 DE CONTRATO de fecha 21 de junio de

2017 lirmada y 3€llade por 6l lng. Rafaol Yn€stroza Ayón, GerGnte de Obra de la
empre3a supervieora, en la que man,ficals qt¡e la Orden d€ Cemtio No. 5 he sido

de de Conslrucción No
Ell

fto€r,¡GE^

Y"'

'Con¡trucc¡ón Edíicro 1847, Ciudad Un,varrrl8ns'

%e

revBada y aprobeda por la Supervis¡ón y a le vez solicita la aprobación y

la mrsma.
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3) CgRnflCACÉ¡¡ de fecha 21 de ¡unio de 2017 f¡rmade por el lng. Mario Roberto
Hemández, Enlace de Campo de la SEAPI, en la que manifiesta que la Orden de Cambiq?.1

No. 5 ha sido revisada y conciliada por su perte, a la vez certifica que es procedente él 
'i

trám¡te que conesponda para la suscripción de la masma.

En fe de lo anierior firmamos en tr¡plicádo la presente orden de Camb¡o No. 5 del Contrato d" t'

Construcción No. CC-{N-201&§EAPI-UNAH en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipto del

Distrito Cenrrat, a tos W"ñ¿Y,/4ry ) días det mes de_Su / o Oe Oos m¡l drecrsiete (2017)

Universidad Nacbnal Autónoma cte HondurÍ§
EL CONTRATANTE

Servicb6 y R€pres€ntacires para la lridt s0É y b Consruccih S. <le R.L. cle C.v. y
Güüb G.mñr d.l cot{soRclo s LvADoR GARCIA- sERPrc, S.A. (COI{SORCIO SGS}

EL COT{TRATISTA

.¡ulÉfr crsrelLANos RUE

ffi
IF IC A:

EL SUPERVISOR
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